
INFORME N°30 -2025-CADM-IESTP “M” 

 
A : LIC. ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

DE : Mg. MARIA DEL CARMEN SUAREZ AVELLANEDA  

COORDINADOR DE AREA ACADEMICO DISEÑO DE MODAS 

ASUNTO : REMITO DESIGNACIÓN DE JURADO, HORA Y FECHA PARA 

TITULACIÓN POR MODALIDAD SUFICIENCIA PROFESIONAL. 

REFERENCIA: EXPEDIENTE M-2025-11864              

FECHA : Marco, 15 de diciembre del 2025 

 

Por intermedio del presente me dirijo a Ud., para saludarlo muy cordialmente y a 

la vez informarle que se ha recepcionado el expediente M-2025-11864, correspondiente 

a la egresada ESPINOZA AGUILAR LUISA CARMEN, del programa de estudios de 

diseño de Modas, quien ha solicitado designación de jurado,tema y programación de 

Examen de Suficiencia Profesional, el mismo que se detalla a continuación. 

JURADO EVALUADOR 

 
Presidente: Mg. María del Carmen Suarez Avellaneda 

Secretario: Prof. Liz Berleny Barzola Rivas 

 Vocal: Prof. Ruiz Hinojosa Quinto   

TEMA: "COLECCIÓN CAPSULA EN ILUSTRACIÓN DE MODA" 

FECHA Y HORA 

 
18 de diciembre del 2025 a horas 12:30pm  
 
LUGAR: TALLER DE PRODUCCIÒN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DISEÑO DE MODAS 

 

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 

Adjunto expediente. 

                                                                               Atentamente. 
 

 



SOLICITO: CONFORMACION DE JURADO, HORA Y FECHA  DE SUSTENTACION. 

 

LIC. ELIAS ABEL HIDALGO ARROYO 

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL I.E.S.T.P. MARCO. 

Yo, Luisa Carmen Espinoza Aguilar con DNI N° 71615866, domiciliado en LA Mz.B Lt.17 AlOS 

Jardines de Ñaña Chosica distrito de Lurigancho provincia de Lima, con el celular 912818589, 

correo electrónico luisaespinozaaguilar@gmail.com. Ante usted respetuosamente me presento 

y expongo: 

Que, contando con los requisitos para rendir mi Examen de Suficiencia Profesional, solicito 

EXPEDITO PARA RENDIR EXAMEN DE SUFICIENCIA PROFESIONAL, DESIGNACION DE JURADOS – 

FECHA Y HORA, para obtener el título Profesional de Diseño de Modas, para lo cual adjunto los 

requisitos necesarios. 

POR LO TANTO: 

• Solicito a usted señor DIRECTOR acceder, por ser de justicia. 

 
 

 

Marco,14 de diciembre del 2025 

 

 

 

 

 

DNI N° 71615866 
 

 

mailto:espinozaaguilar@gmail.com


 

 
Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°0220 -2025-DG-IESTP “M”. 

 
Marco, 12 de diciembre del 2025 

 
VISTO: el EXP. M-2025-11832, RD. N° 0215-2025-DG-IESTP “M”, y el Informe N° 0101-S.A.-2025-
IESTP “Marco” (EXP. N° M-2025-11850) 

 
CONSIDERANDO: Que es política de la Dirección General del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Marco” del distrito de Marco y provincia de Jauja, brindar facilidades para 
titulación a los egresados que estudiaron en esta casa superior de estudios.  

 
Que con Expediente virtual M-2025-11832 doña LUISA CARMEN ESPINOZA AGUILAR egresada de la 

carrera profesional de Diseño de Modas del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público 

“Marco” solicita “Expedito para Titulación por la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional” 

con documentos en copia digitalizada; el expediente contiene los documentos requisitos para 

expedito que señala el Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP 

“Marco” en copia digitalizada. La R.D.N°0215-2025-DG-IESTP”M”,Autoriza a LUISA CARMEN 

ESPINOZA AGUILAR, la titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia Profesional para optar el 

título profesional de Diseño de Modas, correspondiente a través del proceso de Titulación 

Presencial. 

De conformidad con la R.V.M. N° 049-2022-MINEDU que “Actualiza los Lineamientos Generales 

para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, y el 

Reglamento de Titulación 2025 aprobado con R.D.N°020-2025-DG-IESTP “Marco”, R.D.N°0215-

2025-DG-IESTP”M”, contando con la opinión del Ing. Esteban Alfonso Osorio Rodriguez-Secretaria 

Académica en el INFORME N°0101-S.A.-2025-IESTP “Marco” registrado con EXP N° M-2025-11850 

y en concordancia a la autonomía del Director General; 

 
SE RESUELVE: 

 
1º. DECLARA EX P EDI TO , a  d o ñ a  LUISA CARMEN ESPINOZA AGUILAR, egresada de la Carrera 
Profesional de Diseño de Modas, para rendir Examen de Suficiencia Profesional para optar el título 
profesional correspondiente a través del Proceso de Titulación Presencial.  

 
2º. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de Diseño 

de Modas, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras instancias correspondientes. 

 
                         Regístrese, comuníquese y cúmplase, 
 

                                                                                                                  



 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                                     


